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La presenté Invención se refiere a un disposi­
tivo de seguridad para puertas, principalmente de vivien­
das, cuya colocación es muy sencilla y, a pesar de ello, 
constituye un medio eficaz para evitar el forzado de la 

5 puerta mediante palanca.
Como es sabido las puertas de entrada de las vi­

viendas actuales son sumamente endebles y fácilmente vul­
nerables a las acciones de forzado por medio de palanca.

Para evitar este inconveniente se ha ideado el 
10 dispositivo objeto de la invención que puede aplicarse a

cualquier puerta de configuración normal.
El dispositivo de seguridad en cuestión se carac­

teriza esencialmente por el hecho de que consta de una 
plancha fijada a la cara externa de la puerta a la que cu- ? 

15 bre prácticamente en su totalidad, cuyos bordes laterales
están doblados en posición saliente formando sendas pes­
tañas longitudinales. Por otra parte el dispositivo com­
prende también up^erfil fijado en el montante del marco de 
la puerta correspondiente al lado de articulación, junto 

20 al cual queda situada la pestaña de la plancha del lado
correspondiente en la posición de puerta cerrada, en tanto 
que en el montante del otro lado está fijado un perfil 
acanalado, entre cuyas ramas queda situada la pestaña del 
lado correspondiente de la plancha, en la posición de puer­
ta cerrada.

Eventualmente se ha previsto que la superficie 
externa de la plancha está cubierta por un recubrimiento 
convencional, ya sea de madera u otro material apropiado,
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para contribuir a un acabado de la puerta.
Para la mejor comprensión de cuanto queda des­

crito en la presente memoria, se acompañan unos dibujos en 
los que, tan sólo a título de ejemplo, se representa un 
caso práctico de realización del objeto de la invención.

En dichos dibujos, la figura 1 es una sección 
transversal del dispositivo colocado, con la puerta en po­
sición de abierto; y la figura 2 es una vista similar, 
pero con la puerta en posición de cerrado.

El dispositivo descrito consta en los dibujos 
de una plancha metálica -1- fijada contra la cara externa 
de la puerta -2- articulada a bisagras -3- fijadas a uno 
de los montantes -4- del marco, que comprende un segundo 
montante -5- de idéntica configuración al anterior.

Los bordes laterales de la plancha -1- están 
doblados formando sendas pestañas longitudinales -6- y 
-7-, entre las cuales puede unirse una placa -8- de re­
cubrimiento, la cual queda algo distanciada de la pesta­
ña -7-.

En el montante -4- está fijado un perfil en "L" 
-9- junto al cual queda situada la pestaña -6- en la po­
sición de cierre de la puerta.

En el montante -5- está fijado un perfil acana­
lado -10-, abierto por la cara enfrentada a la puerta, en 
cuyo interior queda alojada la pestaña -7- en la posición 
de cierre de la puerta (figura 2).

Como se desprende de todo lo descrito la plancha 
metálica -1- constituye un notable refuerzo en toda la su-



perficie de la puerta en evitación de eventuales taladros.
En cuanto a la presencia de las pestañas -6- y 

-7-, combinada con los perfiles -9- y -10- fijados a los 
montantes -4- y -5-) constituye un dispositivo que impide 
la introducciónde palancas para forzar la puerta.

La puerta puede completarse con el recubrimiento 
-8- que oculta prácticamente el dispositivo descrito y da 
un acabado convencional a la puerta de apariencia normal.

El dispositivo descrito puede aplicarse a cual­
quier tipo de puerta y su colocación no supone ninguna al­
teración en la configuración de la misma, con lo que pue­
de llevarla a cabo cualquier persona.

Serán independientes del objeto de la invención 
los materiales empleados en la construcción de las distin­
tas piezas que componen el dispositivo, formas y dimensio­
nes de los mismos y cuantos detalles accesorios puedan 
presentarse, siempre y cuando no afecten a su esencialidad.



5

R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Dispositivo de seguridad para puertas, ca­
racterizado esencialmente por el hecho de que consta de 
una plancha metálica fijada en la cara externa de la puer­
ta, cuya plancha presenta sus bordes laterales doblados

5 formando sendas pestañas longitudinales salientes, una de
las cuales queda situada en la posición de cerrado de la 
puerta, junto a un perfil metálico fijado en uno de los 
montantes del marco de la abertura en la que está montada 
la puerta, en tanto que la otra pestaña queda alojada en 

10 un perfil acanalado fijado en el montante del lado opues­
to.

2. Dispositivo de seguridad para puertas, se-
. .. - . '

' 'A ' . ? . - " ' " , " . '  _ _  j

gun la reivindicación anterior, caracterizado por el hecho 
de que, opcionalmente, se coloca sobre la plancha un recu­

lé brimiento de configuración convencional para contribuir al
acabado de la puerta.

3. Dispositivo de seguridad para puertas.
La presente memoria descriptiva consta de cinco 

hojas foliadas escritas a máquina por una sola cara.
Barcelona, 4 de mayo de 1977

¡Z GARCIA
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